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DIARIO DE BAR. ｃｅｌｏｾｾＧ＠
1 • 

ma;yct ie r 817• _ 

S!Jn Felipe y San Jaime 8pÓsttlel , y San Segismundt . -
Lu Cuarenta HGras están ea la iglesia de la Enseiíaaza , de religio.slf 

•el Orden de· nuestra Seíi&ra : se ｲ･｡･ｲｾ｡＠ á las siete. 
Obligacion de oir misa antei ó deapues de las lal,ore&. 

Sale el sol á bs S h. S m. , y se pone )1 las 6 h. 55 m. 
E ''"Y;! •• 1m;'% . · IIUJI!I&&<uam-:: ｬｲＡｾ＠

!lias hora1. 1Termómet1ro.l ｟ｂｾｾ￩ｭ･ｴｲｯＮﾡ＠ Vieatos y Atmósfen. 

119 r 1 qoche. 11 grad. 1118 p. 1 l. 8 !S O. sereno. , 
ｾｯ＠ ' maiiana. ro 9 ＺｾＸ＠ 8/Idem. 
tlt. 1 tarde. .!.1 6/!18 2 S. E. nubes • 

. Est11de1 qu• s• citan en el parte de ayer. 

IIIVISIO:K EXPEDICIONAlilU. DI: Vl!:llACRUZ. 

l:i1ta tlt los oficiales y cadetes que son aereedore. p9r haberse ililti116UÍM 
á la lllptrior recomendacion de S. E. · 

El teniente D.J osef María del ｔｯｲｯｾ＠ el subteniente D. Ignacio Bobadf· ... 
!la , idem D. Joaquín Arzamendi , ídem D. Josef María Carmona, el cir11., 
J&Do D. Miguel Afion , el cadete D. Franeisco Rodrigaez, ídem D. Juaa La• 
ｾｾﾷＬ＠ idem D. Lope Urriza, ､ｾｬ＠ regimiento fijo. El subteniente D. Juan M.o..; 
r1lla , de la partida de España. El alférez D. J osef Mariano Campo , el ca
dete D. BernardG Franco, idem D. Josef Zacarías Puente, de lanceros. Bt 
alférez D. Ioaquin N uóez, de húsares. El alférez D. Antonio Romero , el 
agregado D . J ulian Moa tero , de realistas del Puente. 

Campo de Boquilla de Piedra a3 de Noviembre de dlr 6 = Josef Rincoll 
DIVISION EXPJtDICIONAa.IA DS: V•RACRTJZ. - · 

Relacion que manifiesta los individuos que en la ｑ｣｣ｩｯｾ･＠ del 2 4 del cor .. 
riente se hicierou prisioneros á los enemigos por esta division , con e3/ó• 
ｰｲ･ｾｩ＿ｮ＠ ,de ltJs qae ello11 tenian 11.ueStros que se rescataron. . 
Prmoneros de IJl"erra. Manuel Perú , frances ; Bernardo Espinosa, de Ja 

ｎｾ･ｶ｡Ｍｏ､･｡ｮｳ［＠ Juan Francisco Caatro y Fernando García, de Cuba; Lui5 
Cmtó.bal de ｆｩｬ｡､ ･ ｬｦｩ｡Ｎ ｾ＠ DGmingo Escobal, de las islas Terceras : todos del 
corsario Gran. Saltan. l&nacio Fis, de la Martínica francesa, cocinero de lof 
ｾｾＡｬ､･ｳ［＠ Lu1s Losón, frances; Tomas Buffon, de N vfuquet , del corsario 

･ｊ｡ｾｾ Ｎ ｲｯ Ｎ＠ J oaquiu Mnro , de S. Luis Potosí , soldado pasado á los rebeldef. 
Pn'Szoneros rescatados, D. Aguado Urdapilleta, de Veracru.z; D. Cár

ｾＰＵ＠ Cobos y ｊｾｳ･ｦ＠ ｂ ｾ ｳｱｾ･＠ , de Tuxpam , hechos prisioneros por un ｣ｯｲ ［ｾ ｡ｲｩｯＮ＠
oaef lncuuac•on, C1pnaao ｦｲ｡ｾ｡Ｌ＠ ｖｾｵ｡ｮ｣ｩｯ＠ Alfuo, ele Cspeche, ーｲｩ ｾ＠
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aioneros hecho:J por el corsar_i.l}- Sultan( Juan ｐｾ､ｲｯＬ＠ de Puerto-Rico; Angel 
Varcla, dtl Ferro!; ｔｯｾｾｳ＠ Bo_rqLttr, de M allorca; J um Ganzalez, de Cu-

. rnzao; MHiano M.r.uales, 4e Tuxpam; Manuel G ., mon, de •Cádi.z; ｐ ｾ ､ｲｯ＠
B trquer, del U<lrte ti.e América , prisionubs í1d Sultall . Pah!o Parra • Rarnon 
P,dacios, Atamts.io 1Y.Luquez, Miguel Aranos, Pablo Rios, Camilo Ro;nero, 
Aniceto Mora, Luis ｒｯｳＲｾ＠ , Igoacio Solooado y Franci3co Ruiz, ｳｯｬ Ｌ ｾＮ｡､ｯｳ＠ de 
las cornpañia9 de ·pardos y morenos de Verecruz,.pdsionéros de la Numan
tina quP. vcoia al corso, ｨ･｣ｨｯｾ＠ por el corsario Tilrántulfi. 

Campo de Boquilla de Piedra No.v;embre 28 de 1816. = Josef Rincon. ----- ----------------------·------
NOTICIAS PARTICUí..ARES DE B.i\.RCELON'A. 

D. Francisco Xavier de Casta1tos ,Aragorry , Urioste y Olavide, Alfe
Fez Mayor de l 2 Ciudad de Algeciras, Regidor de la Imperial, Co
ronada y muy heroica Villa de Madrid , de la Ciudad de A lmagro y 
ｐｾｾ･ｭｩｮ･ｮｴ･＠ de la de lVlontoro, Caballero Gran Cruz de la Real y distin
gr¡Lda Orden Espafi•;[a de Cárlos Ill y de la Real Americana de ｉｳ｡｢ｾＦ＠ · 
lcz CatóLica , ｇｲ｡ｾ＠ Cruz con cororw y orla , banda y superior pension 
en la Real y Militar de San Fernando , y nato en la de San Hermene
ｧｩｬｾｾ＠ , Consejero ､ｾ＠ Estado , Presidente le la Junta Militar de Indias

1 
Mtmstl'o de la Ctunara de Gu .?rra , Capitan General de los Reales 
Egércitos , y del Egército y Principado ,de Catalufia , Presidente de 
su Real Audieru;ia· , Protector de ·la Empresa del Canal de Urge!, 
&e &c. 
Habiendo llegado á mi noticia que Iu providencias generales de ｟Ｌｯｈ｣￭ｾ＠

y órdenes de l)uen gobierno dadas por ｭｌ｡ｯｴ｣｣･ｾｯｲ＠ el Sr. Marques de C1mpo'· 
Sagrado en edicto dtl 2 4 de ｳｾｴｩ･ｭ｢ｲ･＠ dd año ｾ･＠ I 8 I4 no se cum¡llen exac
tamente como se debe, he tenido por conveniente repetirlas, con las pecas 
variaciones que ias ｣ｾｲ｣ｵｮ｡ｴ｡ｮ｣ｩ｡｡＠ exigen sin perjuicio de las demas di3posi· 
ciones que he dado, y en su comecuencifl Ordeno y _lVfando que se guarde 
y cumpla lo prevt.:nido en los artículos siguienteS: 

I. T<Jdos los du,ños Ó, admiaisttadores de casas prel!entarán dentro el tér · 
:anino de tres días al Alcalde del Barrio dende estén situadas, una nota con 
expresíon índividual de los noatbt·es de los vecinos, eahezas de familia que 
ｨｾｨ￭ｴ･ｮ＠ en ellas, de sus hijos, puienteg, huéJpedes, alojado3, aprendices; 
ainientes y denus; de su respectiva edad, est¡do, empleo ú oficio; eapecifi-

¡cando cada casa blljo la t;lUmeracion con que está demarcada, y la calle, isla 
y cuartel en donde se halla, . ' 

II. lgnal nota deberán presentar llentro el mismo término al ａｴ｣ｩＡｬ､ｾ＠ de 
su barrio todas las cahfz:¡s de familia, para que cotejada con la que dé el ca· 
sero, se asegure mas ｾｵ＠ exactitud. 

HI. En las casas que hubiere mas de una familia se dístinguirán las ha-
bitadon·es , los cuarto:s , o los pisos. · · 

IV. Todo3 los caseros ó adminbtradores de la3 casas; luego que se deso
cupen ó alquilen de nuevo, presentarán al Alcalde del barrio una papeleta 
ftrmada, en el preciso término de veinte y cuatro horas, de como se verifique 
desalquilarae el cuarto ú ocuparse de nuevo , coa exprrsion en este último casa 
de las <;ircunstanciaa prevenidas en el artículo ｬＮ Ｐ

ｾ＠ é igual razon dará el inqui· 
· liao al· Alcdde del barrio ､ｯｮ､ｾ＠ se múde. 
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V. Los ､ｵｾｑｯＦ＠ de posada!! pú-blicas y ｳ･ｾＺｲ･ｴ･ｳ＠ darán cuenta diariamente y 

por escrito al Alcalde del barrio ､ｾｬＮ＠ ･ｮｴＺｾｮｴ･＠ y ｳｾｬｩ･ｯＮｴ･Ｌ＠ con las demas no
ticias que pudiesen dar; como tamhxen s1 el sugeto deJando su posada no s!'¡le 
de Blircelooa, sino que se mude á otro ｾ｢･ｲｧｵ･Ｌ＠ para. que ｡ｶｩｾＧＡｮ､ｯ＠ :Ji ａ｜ｾ＠
elide de aqael barrio, haya ､･ｾ･ｳｴ｡＠ suerte una cemunicacion mútua emre lo! 
barrios respectivamente. . 

VI. 'todos los vecinos cabezas de familia darán cuenta por escrito al Al,.. 
.alde de su barrio, dentro de les vehite y cuatro horas, de los criado3 ó cria· 

daa que despidiesen ó recibie8en; con expresion en e!te último caso de las cir
cunstanciu ｩｮｳｩｯｴ［ｾ｡､･ｳ＠ en el artículo 1.0

: igualmente Ja darán de ｣ｵ｡ｬｱｴＱｩ ｾ ｲ｡＠

huesped que reciban en su casa, individuando á mas su procedencia y objeto 
de su venid9; sin que les exima de esta obligacion ni la-calidad de ｨｵｾＺｾｰ･､Ｌ＠

ni las circunstancias del que lo r@cibe ; y cuando ｾ･ Ｎ＠ au3entare deberán dar 
parte nuevamente al Alcalde del barrio. . 

VII. No se dará albergue á .ninguna. persona con pretexto de ｣｡ｲｩ､｡ｾ＠ en 
ｾｳ＠ cuadras, caballerizas, paiares, mesones, ventorrillos ni atras. partes si u. 
ubteoer el permiso del AlcaÍde del barrio : el que concederá, si fuese perso .. 
na conocida, por un tiemp'o limitado. 

VIII. A los dueños ó aclministradores de cas.as, inquilinos y demas ｶ･､ｾ＠
nos qne no cumplan con estas disposiciones, se les aplicará por la Ｎ ｰｲｩｬｮｾｲ｡＠

rez cien ,reales de vellon de multa , doble por la ｾ･ｧｵｮ､｡＠ ' y por la tercera 
se les aplicarán ｬｾｳ＠ otras mayores á que dé lugar su malicia ó ､ｾｳｯ｢･､ｩ･ｮ｣ｩ･Ｌ＠
ｾｰ｢ｲ･＠ todo si el sugeto de quien hubiesen dejado de dar el aviso ｲｾｳｵｬｴ｡ｳ･＠

sos ｯｴＮ｣ｨｾｳｯＮ＠
IX. Con estas ｮｾｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ y -demas que deberán procurarse, tendrán los ａｬ ｾ＠

caldes de barrio una matrícula exacta de todos los vecinos é individuos habi· 
tantes en sus respectivos barrios; de lit que, luego de formada, pasarán co
pia á mi · secretaría para mi conocimiento, como tambien lo harán .diuiamen
te ' de las novedades que ocurran, sin perjuicio de dar cuenta de todo á su 
respectivo ａｬ｣｡ｬ､ｾ＠ de cuartel. · 

X. Los Alcaldes ,de barrio me serán responsables de la exactitud diaria 
de esta matrícula, ｰ｡ｲｾ＠ que en el momento que se les pida alguna noticia 
puedan dar razon puntual de {:Ualqaiera de IIUS habitantes , de la conducta 
de estos, y de su modo de vivir conocido. 

XI.· Los Alcaldes de barrio vi:Jitarán C()n frecuencia las ｰｯｾ｡ｨｳＬ＠ especial
¡Bente por la nochl!, y si por el cotejo d1! los partes que les hayan da.do resul· 
tare alguna falta, edgidn en el mismiJ,acto la multa caminada. 

XII. Los Alcaldes de barrio reconoceráa las tabernas y casas de ｪｵｾｧｯＬ＠ fi. 
gones, botillerías y cafes, tomando con<tcimieQto de la clase y circunst!n• 
cias de los concurrentes, evi.tando cuanto se oponga al buen órden, y celando 
para que no se permitan juegos prohibidos, previniendo á los dueñGs de dichas 
casas que serán multados igu1lmente y responsables/de cualquiera contraven• 
cion , y de las resultas que se ｯ｣｡ｾｩｯｮ｡ｲ･ｮＮ＠ , 

XIII. Todos lo.s qae tengal'l e,n el día posada ｾ･｣ｲ･ｴ｡＠ llamada vulgum9nte 
casa de i-espesas' y quieran continuar con ella a abrirla de nuevo, se habili· ' 
tarán los primeros en el término preciso de seis dias con la correspondientcr li
cencia del Sr. Alcalde del cuar.tel, que concederá tomando previamente .los 
informes Y, noticias conveniente:s por medio del Alcalde del barrio donde ･ｳｴｾ＠
o quiera abrirse la posada. 

. ' 
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XI V. El que sin la expresada li'ctncia, eodtlnoare cois ,._da secreta v 

la abriese de nuev.o , incurrir' ea la ptna de quinieotós reales de ftllen. , . -
XV. A las nueve ｨｯｲ｡ｾ＠ de la noche en inYierno; y á -las diez en t'eral)ó 

deberán estar cerradas las ta.ernas, IMtdegones 1 tiendas de ｲ･ｳｯｬｩｾ＠ 1 ｾｴｧｵ｡ｲﾭ
diente; y 6 las ､ｫｾ＠ en invierno y á laa once ea verano las pesadas públicas 
y secretas, figones 1 ｣ｾｴｦ･ｳＬ＠ casas de vi,lar 1 de cualquier otra ､ｩｶ･ｲｳｩｾｮ＠ perai• 
tida bajo la multa de cien realea de velloa, en que incurrirán, ne aoio los 
fJ.Ue ;e encontrasen ｰ｡ｾ､｡ｳ＠ dichu horas en tales c:asaa, sino tuubien los d.neñot 
de ellas, á quienes se agravarán por 1m reiaeidencia. 

X 'V 1. Ningun cerragero podrf hacer pieA _alguna, ni venderla sin la 
Ｚｭｾｲ｣｡＠ suya -propia, como tampoco hacer ni compgner ｣･ Ｌ ｲｲ｡ｪｴｾｳ＠ aio que tengan 
ｴｯ､｡ｾ＠ las guardias que demuestren las llaves respectivas, quedando en la o.bli
sacion }OS prohombres y clavario del gremio de ze}ar exactamente sobre SlJ 

cumplimiento, corregir y castigar á aus contraventores coa la pena de sus 
ordenanzas , sin perjuicio de hacerlo igualmente los Alcaldu de barrio. 

XVII. Los maestros ｲｯｰ｡ｶ･ｪ･ｲｯＺｾ＠ deberáa presentar al clavario de los cerra. 
geros para marcar todas las liaves , cerrajas, y cual1fu_iera otra manufactura 
que corresponda á este gremio, y corupreo en laa almonedas ó á cualquiera 
persona particular, sin cuya ｣ｩｲ｣ｵｮｾｴ｡ｮ｣ｩＦ｡＠ no las paedan vend.er bajo la multa 
de cincuenta reales de vellon. 

XVIII. No podrá persona alguna, ni aun los ropav,jeros, comprar ｲｯｰ｡ｾ［＠
géneros ni otro e.fecta ｾｬｧｵｮｯ＠ á sujeto ｱｵｾ＠ｾｯ＠ ｾ･｡＠ conocido, y si? ｳ｡｢･ｾ＠ su ｬ ｾ ﾷ＠
gítima procedencia , ｢ｾ＠ JO la pena de perdm11eoto de las ropas, gene ros y efe ,.¡ 
tos, y á demas ｰｾｧ｡ｲ￡＠ la mult¡l de, cien ｲ･｣ｾｬ･ｳ＠ vellon. Los ropavejeros deberán 
dar taion ･ｸｾ｣ｴ｡＠ y circunstanciada de la procedencia de la!l prendas que ten"\ 
can en sus ca$aS siempre que se_ les pida, ó vaya á hacerse en ellas un escrutinif>. 

XIX. Ninguna persona .te cualquier sexo 1 oficio que no sea ropav1jero 
iJOdrá vender ｲｾｰｵＬ＠ alhajas, 1 de mas efectos en las . plazas, eall!!s, ni otros 
parages, bajo la multa de cincuenta reales vellon, y perdimiento de las ropas, 
albaj<>s '/ efectos que se le aprehendan. 

XX. Se prohibe :i toda persona ,de ambos sexos, ｳｾ｡＠ de la calidad que fue• 
re el cuestuar y pedir limo&aa, bien ｳ･ｾ＠ subiendo á las casas, como ni t11.m..; 

1 
poco manteuiéndose ea los portales de ellas, plazas y calles, bajo pretexto ｡ｬｾ＠
guno, pues-de Ｑｾ＠ contrario los Alcaldes de barrio, Ministros de justicia y tro-o 
pa encargada de la seguridad pública los arrestarán y conducirÁn á la Real 
Casa de Caridad, sin perjuicio de aplicarles ｬｾｳ＠ penas á que sean acreedores 
tegun sus circunstancias. 

XXI. · Hago un estrecho 1 especial encargo á todas las autoridades de 
cuidar que se cumplan las prágmaticas, cédulas y órdenes reales , relativas á 
]os vagos y malentretenidos , y en particular contra los declarados por tales 
en las leyes del reino, como son los de l11 venta de rosarios, los que lleven cá· 
• 1aras ｯｾ｣ｵｲ｡ｳ＠ ' · buaoneros, tahurts, ｧ｡ｲｩｴｾＺｲｯｳＬ＠ demandan tea y Guestores de . 
• . tmitas, y lo:1 ántes llamados gitanos. , _ 

XXII. Todos los forasteros que se hallen eb esta ciudad sin destino, ob .. · 
jeto y ocupacion honesta con que subsistir, saldrán de ella con direccion á los 

1 ueblos de au domicilio dentro tercero día á menos de ser abonad.os por' el 
,Alcalde de ｾｵ＠ barrio ó que hayan venido por negocios conocidos-con lj¡gftimo 
pasaporte de ls justicia, y -pasado ea te término se les tratará como vagos, · 
agravando las penas en caso necesario, 5egun la elpe ele Jas personas 1 ｣ｩ｣ｾ Ｍ

ｾＺｑａｾｊｬｃｩｬｬＳ＠ ｾ･＠ ｾ｡＠ evJ&trave¡¡cion. · 
-- . 
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:XXIII. Al ,sugtto .. que se ·lé encuentren· arma( prohihidas, á mas. de la! 

penu qott establecen las pragmáticas, céaulas ·· :y: órde;'les ｾ･｡ｬ･ｳ＠ _se le Ｑｭｰｾｮﾷ＠
drán las otras m"syores á que haya lugar ep· ｣ｯｮｳｴ Ｌ ､･ｲ Ｎ ｡｣ｬｾｮ＠ ｾ＠ ｾ｡ｳ＠ ｣ｴｲ｣ｬ￭ｬｮｳｴ｡ｮｾｴ｡ｳＮ＠

XXIV. Las rondas y patrulla¡¡ que . tengan ·algun Indicio, ｾ･｡ｮ＠ _ú o1gan 
· alguna .señal quelmanifieste hallarse ｡ｴｲｯｰ･ｬｾ｡､｡＠ alguna persooa, acuduán _con 
pron-titud y en diferente di.rec'don ｢￡｣ｩｾ＠ aquel .lugar; y loa honrados ｶ･｣ＱｾＰＱ＠

aaldrán en'. el momento á los· balcone·s y .á la talie, tanto para eocorru. al ｾｩｬﾷ＠
fdiz, como para ｣ｑｧｾ＠ al a·gresor , á quien se castigará sin la menor dU11ClOD 

y con toda pablícidad paraque sirva de egem,plar y escarmiento. 
XXV. Los dueños ó inquilinos de las easas de esta ciudad deberán tener 

luz en todas las entradas de ｳｵｾｓ＠ f:aaas ó habitaciones, sin excepcion, desde 
un cuarto de hora ántes de anochecer hasta que cierren la puerta, bajo . la 
multa de veinte reales vellon que se ies exi&irá írremiaiblem•.nte. · 

XXVI. Sin perjuicio de lo prevenid,o en los anteriores artículos se guarda
rá y cumplirá cuanto está mandado en la Real Lédula de J 3 ｾ･＠ Agosto de 
J 769 por la cual 8e establecitron ｬｯｾ＠ Alcaldes de cuartel y de barr1o; en la 
instruccion qué se formó para el régimen de eitos últimos en esta ciudad en 
1 1 de SttitJmbre del ｭｩｾｭｯ＠ año; y eu el re¡lamento de los voceadgres ó 11e•. 
renos expedido en u de Enero ele ＱＷＸｾＮ＠

XXVII. ｌｯｾ＠ Sdíores Alcaldes de cuartel, el' Caballero Corregidor, y sus 
ｔ･ｮｩ･ｮｴ･ｾ［ Ｇ＠ los Alcalde5 de barrio , y deutas autoridades , jueees, y ministros 
de justicia qat:daa encargados de ta e3ecucíon de lo mandada en los antece· 
dt:ntes 11.rtículos , dándome parte de cuanto ocurra. ' 

XXVIII. Los Gt fes y autoridades mihtares, las patrullas, piquetés 1 
cuerpos de guardia auxiliarán á las autoridades civiles; y ámbas cootribuirán, 
en el mejor modo ｰｵｾｩ｢ｬ･Ｌ＠ al grande objeto de la quietud y tranquilidad pú-: 
blica, y seguridad personal. 

XXIX. Sin emh11rgo de estar repetidamente mandado que las órdenes de 
poli.cía complenden á toda clase de personas, sin excepcion de fuero por pri
vilegiado _que sea, no miro inútil repetir ahora esta prevencion paraque nadie 
ae excuse de m cum¡¡¡limiento con pretexto de gozar ､ｾ＠ fuero exento. 

XXX. A6i mi• me, habiendo enstñado la e:xperiencia que la repeticion 
ie ｬ｡ｾ＠ ｲ､･ｮ･ｾ＠ dadas ha sido caasa -de que se erea generalmente qae para te· 
ner su ｦｵｾＺｲｺ｡＠ y vigor deapues de pasado cierto término han de renovarse, be 
c:reido conveoieste advertir este error; previniendo que no ｲ･ｰ･ｴｩｲｾ＠ ó'rcien al
guna, y que en cualquiera ocasiop que se falte á ella · uigiré la respcmsabili
cla_d _al contravento,r; pues si por algun motivo ha de dt:jar de tener cum· 
phmte.llto en todo o en parte, lía dero¡aré por el miuno medio y conduelo 
que ｾ･＠ hahu publicado. 

Y para ｾｵｾ＠ todos y cada uno ｾ･Ｎｉｯｳ＠ capítulos aqui contenidos tengan pun .. 
tual cumphauento; llt guen á nottc1a de todos, y r.iaguno en caao de centr:&• 
vendon pueda alt·gar ignorancia, se publicará' impriwirá y iixará este edicto 
en los parages públic(js y acos!uwbrados de esta ciudad coa las formalidades 
y ｣ｩＧｲ｣ｵ｡ ｾ ｾ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ de esti!o. Dado en Bncelona á 2 9 de Abril de z S 17. ::: Xavier. 
f4e Castanos =Jaime Pons y Mornáu. . ' 

----------------·---
Para coruGdidad de los vecin&s de esta ciudad , se hallarán impresa; 

loda_ suerte de papeletas que se necesitan para cumplir con las órdenes del 
ｇｾ｢ｬｴｲａｯ＠ , 'lqe ｾＮｬﾡｦ･｡｡＠ d lllteged.e1¡1te Dtcrct9 , aprobadas por el ﾡｮｩＺｕｾＬｯＬ＠
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en bs ｬｩ｢ｲ･ｲ￭｡ｾ＠ de Jdrdi , Roca , ｳｾｬｬ･ｮｴ＠ , Garriga y Aguawivas , Pifer.Rr; 
Texero , Gaspar, Sierra , lfern , Go.r.chs , Sellent y Gibert, y en la oficina 
de eJte peri6dico á cl.os· cuartos oada papele'ta , en medio pliego. • 

ＭＭＮＡＮｾＭ｟ＮＬ｟｟Ｌ＠ ------. 
Don F'¡·ancisco de As sin del Consejo de S. M. , Slt Oidor de la Re:Lt ａｵ､ｩ･ｮｾ＠ · 

cia de estz Principado de Cata,luiÚL, Juez Subdelegado pa ·tir.ular y pri
ｾﾷ｡ｴﾷｩｶｯ＠ de. bienes mostrmcos vacantes y ab intestato ·de esta ciudad 'y su 
correginaientó por .el .Exemo. Sr. 8uperinten Jeute General de dicha ran:zo. 

H ago ｾ＼＾ ｨ･ｲ＠ á todas y cualesquier ｰｾＺｲ｡ｯｵ｡ｳ＠ qut! pretendan tener derech() , 
en los mfraacritos hieneo , qu'e en tl t ribunal de la ｲ ￩ ｦ ｾＺ ｲｩｬｬ｡＠ eubdelegacion se 
eiguen aut0s á if.istanoia fiscal ･｣｢ｾ･＠ ti erras, parte vacantes y parte detentadas 
por ｾ｡ｦ｡･ｬ＠ Alhareda y otros, contensivas desde Ｎ Ｑｾ＠ puerta llamada de San Cár- ' 
los con su glasis , hasta la casa de la cuarentena por largo , y desde la car• 
retera ｬｬ｡ｭ｡､｡ Ｎ ､･ ｾ ｾ ｨｮ＠ Carlos hana b a¡;equia d icha el Bogatell á mano izqaier .. 
pa, al salir ､ ｾ＠ dicha puerta por .ancho, excluido de esto todo el terreno 'q!J& 

aates ocupaba y es propio del Real Cuerpd de Artillería para .sus ｭｾｮｩｯｨｲｾｳ＠
militaru, y se halla tqdo fuer¡t de los terrenos llamados del Juncar , en c11-" 
yos .autos por proveido que he dado en l}Uince &e los corfÍtntes, he mandado 
expedir el pres,ente segundo pregon, ó edicto por el cual se cita , dice y em• 
plaza á las referida.s persona$ q9e pretendan tener. derecho. en las exprésida:J 
tierras, Ｍ ｰ ｵｾ ｱｵ･＠ dentro el término de ｣ｾｴｯｲｮ･＠ meses contaderos desde el dia 
'!de Junio del año z8x,6, en que se ･ｸｰｾ､ｩ＠ el primer ｰｲ･ｾｯｮ＠ en ,adelante, 
comparer:can ｰ･ｲｾｯｮ｡ｬｭ･ｮｴ･ Ｇ＠ 6 por pro¡;urador en dicha ｳｵ｢､ｾｬ･ｧ｡｣ｩｯｮ＠ y autos 
á deducir lo di:! sn derecho que se les guardará justicia. Su ausencia en nada 
ob!tante mas ｡｣ｵｳ￡ｮ､ｾｬ･ｳ＠ la contumacia. Col.l apercibimiento que pasados 
diph<)a cetorce ＮＬ ｊｕ ･ ｡ｾｳ＠ .prefijados por R.eal ,iostrü,ccion sin haber justifiaado la 
v erten•.mcia de las expresadas tierras , se declararán, ･ｾｴ｡ｳ＠ á favor de S. H. y 
:Real C'tnara sil)l. acl¡tli.tirse recu,so alguno JIOpre !ll ¡partiwlar, pasándose desde 
luego á la distribucion y aplkacion de aquellas tierras seg,un Real 6rden. 
y para que llegue á noticia de todos y nadie pU!!da all'gar ignorancia , mando 
p1:1hlicar y _fijar el presente pregon porJo5 parage$ públicos y acostumbrados 
de esta ｣ｩｵｾ｡､＠ y donde mas convenga. Dado en Barc\;llona á los 28 dias del 

1nes de Abril del afio zS'tf.:::: Francisco de Assin.:::: Benito Gimbernat, 
E'cribano. 

------------ l 

Problema. Se suplica á los amantes de la física, se dignen resolver este 
ｰｲｯ｢ｬ･ｭｾｴＺ＠ ¿ Si la falta de árboles es causa de la ·sequedad que padecemos? . 
:Pües.la tierra es mu árida y menos ､ｩｾｰｵ･ｳｴ｡＠ á evaporarse, p.or ser mas pe
netrada del sol , que la enciende en algun modo , haciéndola mas seca. La 
sequedad de la atmó>fera es indefectible en un terr:itorio donde no haya cuer· 
ｰｯｾ＠ húmedos y frescos, qqe comunjquea sus. calidades. 

Si esto es así, podrémos <far las graciaa al tiranQ de ｾ｡＠ Europa, por la 
corta de tantos árboles, que tal felicidad nos trajo. =D. D J P. B. -----....... ---·---·----

AVISOS AL PUBLIC6. 

I 1a poca agua que tiene en la actualidad la acequia condal 'es motivo de 
que no álcanz:1 al ｮｩｶｾｬ＠ del Gonducto por el ｣ｾ｡ｬ＠ ｾ｡＠ de venir á ･ｳｴｾ＠ ciudad, 
y para ,remediarlo, en lo que cabe, á fin de que teméndola la acequta , pueda 
llegar á .las f11entes del ａｲｲｾ｢｡ｬ＠ y :Q.ambla, ha siao iudispeosable providenci_ar 
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la ｬｩｴｮｰｩｾ＠ de parte del" referi•lo con1ür;to. Por ･ｾｴＮ｡＠ C!l'l3a. d,eja Ｚ￭ｾ＠ de estar 
corrientes des,de hoy por los tres ó cuatro dia<1 (le la limpi11 ; pe. á honeJicio 
de los vecino& de aquellos barrifls , se ｰｾｯ｣ｵｲ｡ｲ￡＠ que en estn5 diaJ , sin que 
falte el abasto á 'los <Jema5 , ･ｾｴ￩ｮ＠ ma' abundantes ｬｾｳ＠ fucuteJ dl3 San Frau.
｣ｩｾ｣ｯ＠ , San ｍｩｧｵｾｉ＠ , S m Jaime y phza de Santa Ana. 

Para dar cumplimiento á lo que e sirviS resolver S M. en primero de 
Setiembre del año fJrÓximo p1sado , debe satisfacerse anticipado el segundo 
tercio del Real ｣ｾｵＬｴｲｯ＠ que empieza hoy; y á fin de que todo contribuyente 
de esta ciudad y ｾｴｕｓ＠ parróquias lo ｶ･ｲｩｦｩｱｵ･ｾ＠ se dá este avi!O , en virtud del , 
cual deberá cada uno cumplir inmediatamente con el pago que le correa
panda, presentando el antNio-r recieo á la Contaduría de dicho Real tributo, 
en el concepto de que np ｶ･ｊｩｦｩｾＮ￡ｮ､ｯｬｯ＠ de aqui al S de este mP.s ae le aprtm7ará 
segun Reales ｲ､･ｮ･ｾＮ＠ Buce]ona 1.0 de Mayo de 181 7· = Por Acuerdo de! 
nn;:y ilustre Ayuntamiento, Josej Ignacio ClGrc¡numt y Verde, Se crttario. 

En los dias 1 , 2 y 3 dd corriente mes de mayo se arreRdarán en pública 
subasta , y con arreglo á las tabas que se ostentar.áo , en las villas dt: Graol)
llers del V allés, las casas me y ores dezmeras , y Real es novenos decimales que 
correspondan á S. M. en el corregimiento d!! Matar6 pertenecientes al ｯ｢ｩＺｾﾭ

pado de Barcelona : en 7 , 8 y 9 del citado mts en Vill¡¡.franca del Panadés, 
los de su corregimiento y parte del de Tarragona· ,, ta.IJIJÓien de aqtilel ｯｨｩｾｰ｡ﾭ
do : y en 1 1 , 1 2 , 13 y 1 4 siguientes , en esta ciudad y casa mor<:da riel Ad
ministrador de ambas 'R.tules gracias ea estn ｲｲｮｶｩｮ｣ｩｾ＠ que la tie"e en la calle 
del Dormitorio de San Francisco los de este CHregimiento y dioceais. Los al
riendos se otorgarán ｾＱＱｳ｡＠ por casa y nov.eno por noveno. 

En la villa de Momblanch en los dias 1 1 , 1 2 y 13 dt-l mismo mes 
de mayo , se arrendarán en pública subasta , y á tenor de las tahas qRe ｾ･＠

manifestarán ., las casas mayores de1:meras , una por una , y ｒｾＱＱｬ･ｳ＠ novE>nos 
decimales, uno por uno, que S. M. percibe en aquella Subdelega don,' col're
gimienth de Torragona , é ｩｧｵ｡ｬｭｾｮｴ･＠ en los dias 16 , 17 , 18 y r 9 ｾ･ｬ＠ u•b
mo mes en la villa Cle Reus , las ｣｡ｾ｡ｳ＠ y novenos restantes del indtcEdo €or-

• • 1 
regimiento. 

Saldrá de este puerto para el de Havre de Gracia en Fraacia CNl su mis
mo cargo el martes rróxit o el ca pitan 1tnocrto N olfor , Cvll su ｦｴ｡ｾ｡ｴ｡＠ H l 

glesa nombrada Georgc : cualquiera que quisiere ir de pasagero ó cargar al
gun género para dicho dt>stino , podrá acudir al café del ｌｾｯｮ＠ de Oro , en 
la Barcdllneta, frente de la Ril>a, donfle encontrarán dich•J ca pitan para tra-

. tar del ajuste. · 
Embarcaciones 'Uenidas Ql puerto El dia de ayer. 

De Génova y Palam61 en 1 1 di!s , el patron Miguel Oliu , ｣ｾｴ｡ｬ｡ｮ＠ , jabe
que San Josef, de 40 too ladas , con habas á D. Luis Conforto. = ｄｾ＠ Agde 
y Palamós , en 5 días , el patron Jaime Busch , mallorquin , laml San ]osef, 
de 1 4 toneladas , en b.:.trl!. 

Dieta. Da 300 cuart•ras de trigo de Liorna /á I 12 rs. 4 ds. la cuartera, en 
el almacen de la viuda Rosas , tras de Palacio : ｶ￩ｮ､ｾｳ･＠ por tuarteras ·corta-
nes y medios cortane! ; y durará hoy y maihua. ' 

Fiesta. Mafiaoa dia séptimo del novenario del patriarca San ]osef ｰｲｾ､ｩＭ

cará el R. P. D. Agu3tin 1aumPandreu, C. R. T. ' 
Avisos. D. Manuel Rojo de Cast:ro , oficial que era en esta Contaduría de 

ｅｧｾｲ｣ｩｴｯ＠ en el aiío 17 54 , ó alguna de au familia , se servirá conferirse con el 
•efior Cóa6ul de las Dos Sicilias, para comunicarle un aav.nto que le interesa. 
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Un pliego '1 eartas dirigidas eon el nombre y apelliclo de D. ｬＢ･ｲｮｾｮ｣ｬｯ＠ Xc· 

niméir , en caso de tenerlas alguo. cartero , las llevarán á casa Marti , cerero, 
calle de la Bocaría. Cualquiera 1111e desee arrendn el mesen de San Felitl ea 
la calle de los Flasaders , acuda ' casa de dicho Marti. 

Si alr,un sugeto de esta ciudad qui,iere prestar por el término de un añ• 
tres mil libras por el interes qu'! se aju9ten con el interesado, las cuales serán 
abonadas con tierras dtlllano de Bucelooa de valor triplicado á dicho ｰｲｾｳﾭ

·. tamo , 6 con otras fincas de mucho valor , podriÍ convenirse con el sdior Ra
mon Armengol, maestro zapatero , en la calle de la Canuda, núm 5, donde 
encontrará el sugtto que las solicita. 

Pérdidas. Pasasdo por varias calles de esta ndad se perdió un zarcillo 
de diamantes : se euplica al qae Ｑｾ＠ hllya encontrado se sirva llevarlo á casa Ga
li , cerero , en la calle de la Platería , donde le ensefiarán otro igual y daráa 
una competente gratificacíon. 

Al que hubiere recogido un perro dogo (vulgo carlin), se le agradecerá lo 
devuelva á casa lÍe llamon Bosch , platerg , habitante en la Platería , quien. 
dará las señas y una gratificacion. 

Se ofreeen cuatro duros á la persona qt,te presente l!ID perrito de aguas de 
unos tres meses , negro , que tiene algo blanco en la cabeza , y esquilado re·· 
c:ientemente de medio cuerpo abajo, que se txtravió en el lugar de Suriá á las 
.-cinco de la tarde del di a de Sao P dro Mártir 2 9 del pasado abril : el que lo 
tenga podrá dar la rason en el despacho de este paiódico , dond.e se la daráa 
del duefio del perro. 

Nodrizas. Quien aecesite wna ama que tiene la leche de seis semanas, 1 
ea de 112 años de edad , acuda á la :8arceloneta , frente la Riha, casa file Fraa-
ciaco G ..1imet , cirujano , que darán razon de ella. • · 

E1 la calle de las Concertas, aúm. s8, hay otra de 16 años de edad ca-
ya leche es de cerca de aa mes , que ｢ｵｾ｣｡＠ CJriatura para criar en casa de loa 
padres de la criatura ó en la suya. 

De etra viada que tiene la leche de des meses , 1 quiere criar en casa de 
loa padrea de la criatura , daráo razoa en la calle de lu R.amelleras , número 
30 , y tiene quien la abone. 

En casa del cubero Poas , calle del Hospital, nÚIIl. ¡ , informarán de etrl 
· que tiene la leche de seis meses. 

Teatro. Hoy se egecutará la misma comedia de ayer : seguir' un concier· 
to de viDloncelo : lue¡o la señora Jl.ossi y el tefior Vaceani cantarán el dueto 
del maestro Coccia; dando fin á la funcion con el mismo sainete de ayer. 

Entrada de aaoche 19 2 8 rs . . vn. efectivos. A las siete. 
NoTA. E11 estos primeros dia; del ""' !IJ ren.uwa11 en (a oficina de e!tt 

periódico ｬ｡ｾ＠ mbscripciones vencidas y se admiten nuevas, pagando ｡､･ｬ｡ｮ ｾ＠

tade los dtt l.s ciudad ocho reales velton m8n1uale1. Y se suplica á los stííore1 
Sub3criptores que acaso no tzwi11rea ocasion de mandar el ｣ｯｮｴｩｴｾｧ･ｮｴ･＠ de su 
subscripcüm á la oficina de este periódico , tmgcsn á bien ｲ･ｴ･ｾｊ･ｲｬｯ＠ en su 
poder hasta el 1 3 del actual may9 ; desde ouyo ditJ en adelante y no antef 
pasarán los ｲ･ｰｲｾｴＢｴｩ￡ｯｲ･ｳ＠ á recogerlo. 

cJON UAL .PRIVILEGIO. -e--·--------- -Por U. Alatoaio Brusi , ｬｾｊＦｰｲ･ｍｲ＠ de Cúurl d. l. M. 
.Ut dt la Libr_.. 


